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Programaciones LOE 
 
1- Introducción / contextualización del grupo. 
 

Con la Programación Didáctica se pretende confeccionar un plan de actuación del profesorado 
durante un tiempo determinado que permita anticipar, sistematizar, evaluar y revisar los procesos de 
enseñanza, de aprendizaje y de evaluación. Asimismo, posibilita la coherencia pedagógica y la 
coordinación, aspectos imprescindibles en un modelo educativo. 

 
En este documento se concreta la planificación de la actividad docente siguiendo las directrices 
establecidas por la comisión de coordinación pedagógica en el marco del proyecto educativo y de la 
programación general anual.  
Esta Programación es para el módulo de ESTILISMO EN PELUQUERÍA del Ciclo Formativo de Grado 
Superior para la obtención del título de TÉCNICO SUPERIOR EN ESTILISMO Y DIRECCIÓN DE 
PELUQUERÍA, en base al diseño curricular que se establece por Real Decreto 1577/2011, de 4 de 
noviembre y la Orden de 24 de octubre de 2014.  

 
OBJETIVOS GENERALES 
 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que 

se relacionan a continuación: 
d) Analizar tendencias en la imagen personal, identificando los parámetros que las caracterizan, 

para generar y ofertar estilos propios. 
e) Reconocer los cosméticos y equipos de peluquería, caracterizando sus propiedades y las 

condiciones idóneas de conservación, para organizar el aprovisionamiento y mantenimiento. 
f) Aplicar técnicas de diagnóstico capilar, siguiendo el procedimiento establecido para realizar el 

análisis del cabello y el cuero cabelludo. 
g) Realizar el estudio estético, caracterizando los requerimientos personales, técnicos y cosméticos, 

para realizar el estudio de la imagen personal integral. 
h) Reconocer y seleccionar técnicas de peluquería, caracterizando los requerimientos personales, 

técnicos y cosméticos, para diseñar y organizar la realización de nuevos estilos en el cabello. 
i) Seleccionar y aplicar técnicas avanzadas de cambio de longitud, forma y color capilar, analizando 

los requerimientos, para diseñar y organizar la realización de nuevos estilos en el cabello. 



 

 

n) Establecer programas de evaluación y control de los procesos, analizando medidas correctoras, 
para diagnosticar desviaciones en los procedimientos establecidos. 

q) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se presentan 
en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 

r) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 
saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, 
para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 

t) Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 
transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la eficacia en los 
procesos de comunicación. 

w) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el proceso 
de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces de supervisar y 
mejorar procedimientos de gestión de calidad. 

 
COMPETENCIAS PROFESIONALES, PERSONALES Y SOCIALES 
 
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 

sociales de este título que se relacionan a continuación: 
d) Generar y ofertar estilos propios de peluquería, adecuándose a las demandas de los clientes. 
f) Realizar el análisis del cabello y cuero cabelludo del cliente, utilizando instrumentos de 

diagnóstico. 
g) Realizar el estudio de la imagen integral del cliente, relacionando sus demandas con los 

elementos que conforman el estilo personal. 
h) Diseñar y organizar la realización de nuevos estilos en el cabello, empleando técnicas 

innovadoras de peluquería. 
m) Diagnosticar desviaciones en los procedimientos establecidos, aportando soluciones para 

optimizar resultados. 
ñ) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 

científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los 
recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la 
información y la comunicación. 

o) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su 
competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de los 
miembros del equipo. 

q) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizando 
vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y 
respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 

s) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de «diseño 
para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o prestación de 
servicios. 

u) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 
acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 
social y cultural. 

 
CONTEXTUALIZACIÓN DEL GRUPO 
 

Este módulo se imparte en el 2º curso del ciclo de GS EDP. Nos encontramos con el  alumnado que 



 

 

ha superado el 1º curso de este ciclo, y que además están familiarizados con el trato y los cuidados 

estéticos del cabello, poseen nociones de  anatomía capilar, de la piel, sobre cosméticos 

relacionados con la coloración, los cambios de forma temporal y permanente, y sobre técnicas de 

higiene en los procesos de peluquería. 

 
En este grupo cursan sus estudios de 14 alumnos/as de diversas edades, todos son mayores de 

edad. De ellos 13 alumnos, están matriculados en oferta completa, con mayor porcentaje de 

alumnado femenino que masculino. 

 
La alumna restante, en la convocatoria extraordinaria de septiembre de este año, está matriculada 

en el módulo PROYECTO DE ESTILISMO Y PELUQUERÍA y el módulo de FORMACIÓN EN CENTROS 

DE TRABAJO. Realizará FCT más el Proyecto, por haber tenido que recuperar los módulos de 

Estilismo en Peluquería y Peluquería en Cuidados Especiales en el período de junio (2021/2022). 

 
Todo el alumnado procede de diversos pueblos de la provincia. Algunos de ellos ya son 

profesionales del sector, y necesitan una titulación más superior a la que ya poseen. Otra parte del 

alumnado desea acceder a titulación universitaria, y otra pequeña parte al terminar empezará con 

la búsqueda de empleo. Algunos de ellos tienen intención de realizar el Máster en docencia y 

opositar para convertirse en futuros docentes. 

 
2- Resultados de aprendizaje: Criterios de evaluación del módulo. 

 
1. Caracteriza los estilos de imagen asociados a los cambios del cabello, analizando los 
elementos que lo conforman.  
a) Se han diferenciado los conceptos de estilo, moda y tendencias.  
b) Se han caracterizado los elementos que definen el estilo en peluquería.  
c) Se han determinado las características y la armonía del color.  
d) Se han caracterizado las formas y volúmenes que configuran un estilo.  
e) Se han identificado los tipos de complementos para estilismos de imagen asociados a los 
cambios del cabello.  
f) Se han identificado los estilos de imagen asociados a los cambios del cabello.  
g) Se han elaborado pautas para la elaboración de manuales y book de estilos.  
h) Se han establecido criterios de clasificación y archivo de la documentación sobre patrones 
estéticos.  
 
2. Crea estilos de imagen a través de técnicas de peluquería, describiendo las fases para la 
elaboración del nuevo diseño.  
a) Se han caracterizado procedimientos y metodología para la creación de estilos de 
peluquería.  
b) Se han establecido pautas de planificación y secuenciación del proceso.  
c) Se han interpretado patrones de moda y publicaciones.  
d) Se han identificado como elementos del nuevo estilo los símbolos, colores, líneas, formas y 
volúmenes.  
e) Se han realizado esbozos o bocetos de la creación.  
f) Se ha evaluado la viabilidad del proyecto.  
g) Se han identificado pautas para la realización del estudio artístico.  



 

 

h) Se han determinado los elementos que forman parte del estudio técnico.  
i) Se han establecido formas de presentación y difusión del prototipo de nuevo estilo.  
 
3. Adapta los estilos a la imagen personal, relacionándolos con el análisis de las 
características personales, sociales y laborales.  
a) Se han determinado pautas para el análisis de las características físicas y morfológicas del 
usuario.  
b) Se han identificado alteraciones estéticas en la zona.  
c) Se han aplicado técnicas adaptadas de Psicomorfología y visagismo.  
d) Se han identificado el patrón estético de peinado, maquillaje, complementos y vestuario de 
la persona usuaria.  
e) Se ha establecido el procedimiento para detectar las necesidades socio laborales o 
artísticas en la creación de la imagen personalizada.  
f) Se ha diferenciado el tipo de cambio, puntual o definitivo, según el ámbito de aplicación. Se 
han establecido criterios para potenciar, neutralizar o modificar la imagen a través de estilos 
de peluquería.  
g) Se han establecido criterios para potenciar neutralizar o modificar la imagen a través de los 
estilos de peluquería.  
 
4. Elabora y presenta propuestas de cambio de imagen a través de la peluquería, utilizando 
documentación de apoyo y aplicaciones informáticas.  
a) Se ha determinado la estructura de la propuesta personalizada.  
b) Se han realizado propuestas de peluquería.  
c) Se han especificado características de la documentación técnica anexa a la propuesta.  
d) Se han determinado pautas para la elaboración de documentación económica.  
e) Se ha establecido la secuenciación de los procesos para el cambio de imagen.  
f) Se han aplicado herramientas manuales, gráficas e informáticas para la elaboración de 
diseños.  
g) Se han aplicado técnicas de comunicación para la presentación de la propuesta.  
h) Se han utilizado sistemas de procesamiento de archivos de información analógica y digital.  
 
5. Realiza cambios de estilos, aplicando técnicas de corte del cabello.  
a) Se han caracterizado los estilos de corte y su influencia en la imagen personal.  
b) Se ha relacionado el estilo de corte con las características personales.  
c) Se han identificado estilos de corte en función de su configuración geometría.  
d) Se ha relacionado la forma de realización con los efectos conseguidos.  
e) Se han establecido los parámetros que influyen en la realización del corte de cabello.  
f) Se ha justificado la elección de la técnica de corte.  
g) Se han establecido los criterios de integración secuenciación de las técnicas de peluquería 
con el corte.  
h) Se han aplicado medidas y proporciones para la configuración del corte.  
i) Se han realizado estilos de corte de cabello.  
 
6. Realiza estilismos masculinos, aplicando técnicas de diseño de configuración de barba y 
bigote.  
a) Se han determinado distintos estilos de barba y bigote.  
b) Se han aplicado técnicas de visagismo para el estudio del rostro.  



 

 

c) Se ha reconocido como elemento diferenciador masculino el estilismo de barba y bigote.  
d) Se han determinado las correcciones de las desproporciones estéticas en el rostro a través 
de la barba y bigote.  
e) Se han configurado bocetos con distintos estilismos de barba, bigote y patillas.  
f) Se han propuesto cambios de imagen del rostro masculino mediante la transformación de 
barba y el bigote.  
g) Se han aplicado técnicas para descarga y delimitación del contorno de la barba y el bigote.  
h) Se han diseñado estilismos masculinos innovadores.  
 
7. Evalúa el resultado final, aplicando medidas que permitan corregir las desviaciones.  
a) Se han aplicado medidas correctoras a posibles desviaciones del objetivo que se pretende 
conseguir.  
b) Se han identificado los indicadores de calidad en los procesos de estilismo.  
c) Se ha utilizado el lenguaje técnico adecuado al nivel y profesión.  
d) Se ha verificado el grado de cumplimiento de los protocolos establecidos.  
e) Se ha evaluado el grado de satisfacción del cliente.  
f) Se han resuelto los problemas planteados en el desarrollo de la actividad.  
g) Se han formulado medidas de actuación en caso de emergencias por irritaciones, alergias o 
cortes.  
 
8. Elabora programas de mantenimiento de la nueva imagen estableciendo pautas de 
actuación.  
a) Se han especificado la secuenciación y temporalización para el mantenimiento personal del 
trabajo técnico realizado.  
b) Se han identificado pautas de higiene y mantenimiento personal del cabello.  
c) Se han aplicado criterios de selección y utilización de cosmética de mantenimiento.  
d) Se han aplicado pautas de mantenimiento y transformación del peinado.  
e) Se ha establecido pautas de asesoramiento sobre tratamientos asociados.  
f) Se han establecido pautas para la colaboración y coordinación con otros profesionales.  
g) Se ha establecido medidas de adecuación de la nueva imagen con la evolución personal y/o 
profesional.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

 

3- Contenidos. 
 
Los contenidos de este módulo se distribuyen en 8 bloques temáticos: 
 
BLOQUE 1: Caracterización de los estilos de imagen asociados a los cambios del cabello. 
BLOQUE 2: Creación de nuevos estilos de imagen a través de técnicas de peluquería. 
BLOQUE 3: Adaptación de los estilos a la imagen personal. 
BLOQUE 4: Elaboración y presentación de propuestas de cambio de imagen a través de la 

peluquería. 
BLOQUE 5: Realización de cambios de estilos a través del corte de cabello. 
BLOQUE 6: Realización de estilismos masculinos. 
BLOQUE 7: Evaluación del resultado final. 
BLOQUE 8: Elaboración de programas de mantenimiento de la nueva imagen. 
 

1. Caracterización de los estilos de imagen asociados a los cambios del cabello: 
-Concepto de estilo, modas y tendencias. Definiciones según autores. Contextualización y 
antecedentes.  
- Elementos que definen el estilo de imagen asociados a los cambios del cabello.  
• El color. Características, armonía y contraste. Test de color en peluquería.  
• Líneas, formas, volúmenes, longitud, entre otros. Clasificación y características.  
• Complementos masculinos y femeninos en la creación de estilos.  
- Clasificación de estilos de imagen (clásico, informal, sofisticado, entre otros). Estilismo creativo y 
estilismo dirigido.  
- El manual de estilos. Pautas para la elaboración de un book de estilos; de modelos, publicitario, 
infantil, artístico, bodas, entre otros. Lenguajes para manual de estilos; fotográfico, ilustración, 
tipográfico, color y otros.  
- Base de información de patrones estéticos. Clasificación y archivos de los datos.  
 

2. Creación de nuevos estilos de imagen a través de técnicas de peluquería:  
- Procedimiento de creación de nuevos estilos de peluquería. Creatividad, intuición y reflexión; su 
interrelación. La idea, el concepto y el proceso creativo.  
-Metodologías de creación. Creación en paneles de inspiración o modo boards. 
Elementos. Planificación y secuenciación.  
• La investigación como base de la inspiración y realización.  
• Interpretación de patrones de moda y publicaciones. Esbozos o bocetos de la creación.  
• Evaluación de la viabilidad del proyecto.  
- Características técnicas de la creación. Estudio artístico; contextualización y antecedentes.  
- Características del nuevo estilo y cualidades que hay que trasmitir. Estudio técnico; determinación 
de procesos y materiales, los complementos al diseño.  
- Identificación de los símbolos, colores, línea, formas y volúmenes como elementos del nuevo 
estilo.  
- Presentación de la colección de diseños. Creación del manual del nuevo diseño.  
• Lugares de presentación; pasarelas, ferias, casas comerciales, revistas, ateliers, showrooms y 
otros eventos de moda.  
• Selección de modelos. Pautas para la realización de castings.  
• Archivos y utilización de datos.  



 

 

- Formas de difusión del prototipo. Técnicas de marketing para estilismo en páginas web, 
publicaciones, layouts creativos y otros posibles.  
 

3. Adaptación de los estilos a la imagen personal:  
- Análisis de las características personales.  
- Análisis de la piel y el cabello. Características y condiciones del cabello. Métodos de análisis.  
- Análisis morfológico facial y corporal. Identificación de rasgos físicos. Puntos antropométricos de 
referencia.  
- Identificación de las alteraciones estéticas.  
- Análisis de patrones habituales de peinado, maquillaje, complementos, vestuario, movimiento y 
expresión.  
- Determinación de las necesidades sociolaborales, artísticas y otras en la adaptación de estilo a la 
imagen personal.  
- Identificación y proyección de la imagen. Ámbito de aplicación. Cambio puntual o definitivo, para 
evento, empresarial, artístico, y social.  
- Creación de identidad de imagen personalizada. Estilos de peinado en la imagen corporativa, 
pautas para su creación.  
- Cualidades de la imagen a potenciar, neutralizar y modificar. Nivel de concreción de estilo en el 
cabello.  
 

4. Elaboración y presentación de propuestas de cambio de imagen a través de la peluquería:  
- La propuesta personalizada; definición y estructura. Documentación técnica anexa y económica. 
Tipos y características. Planificación de acciones, calendario de actuación.  
- Secuenciación de los procesos para el cambio de imagen.  
- Diseños gráficos y audiovisuales. Elementos; agrupación, forma, color, tamaño, simetría, entre 
otros.  
- Aplicación de herramientas manuales, gráficas e informáticas. Editor de textos, de imágenes 
digitales, navegador web, diagramas y editor de presentaciones.  
-Presentación de la propuesta; aplicación de técnicas de comunicación para la presentación de la 
propuesta. Tipos de comunicación. Procesamiento y archivo de la  
información; información analógica y digital.  
 

5. Realización de cambios de estilos a través del corte de cabello:  
- Influencia del estilo de corte en la imagen personal.  
- Relación del estilo de corte con las características personales (sexo, edad, profesión, entre otras).  
- Clasificación de los estilos de corte según la herramienta utilizada, por su configuración o 
geometría, por la técnica empleada, por los efectos conseguidos, por épocas o evolución histórica, 
por corrientes urbanas y otros.  
- Relación de la forma de realización con los efectos conseguidos.  
- Parámetros para la realización del corte de cabello; las secciones, las líneas, la mecha guía. Patrón 
de longitud, dirección y tipo de la mecha o mechas guía. Ángulo de proyección.  
- Integración y secuenciación de las técnicas de peluquería con el corte.  
- Técnica de aplicación de cortes de cabellos femeninos y masculinos. Procedimiento, fases y pautas 
de aplicación. Seguridad e higiene en los procesos.  
- Configuración del corte para el cambio de estilo. Coordinación con técnicas asociadas; corte/color, 
precorte/forma/color, corte/forma/color. Selección de la técnica para la realización; útiles, orden y 
formas de ejecución.  



 

 

- Ventajas e inconvenientes de los distintos métodos y técnicas. Criterios de selección. Control del 
proceso. Secuenciación.  
 

6.Realización de estilismos masculinos: 
- Clasificación de los estilos de barba y bigote; descripción y características.  
- Técnicas de visagismo para el estudio del rostro, tipos de rostro, nariz, cejas, labios, frente y 
cuello.  
- Evolución del canon de belleza masculino. Influencia de la barba y bigote en la imagen personal.  
- Determinación de las correcciones de las desproporciones estéticas en el rostro a través de la 
barba y el bigote.  
- Diseño de barba, bigote y patillas. Aplicación de técnicas de visagismo y psicomorforlogía del 
rostro. Diseño de estilos a través de bocetos manuales o por medios informáticos.  
- Técnica de descarga y delimitación del contorno de barba y bigote. Procedimiento de ejecución.  
- Elaboración de diseños de estilismos masculinos innovadores. Técnicas para la aplicación de 
plantilla en barbas, patillas y cejas, entre otros.  
 

7.Evaluación del resultado final:  
- Medidas de corrección de desviaciones en los resultados obtenidos.  
- Calidad en los servicios de estilismo. Identificación de los indicadores de calidad. Evaluación y 
control de calidad.  
- Vocabulario técnico adecuado al estilismo en peluquería. Actitudes profesionales.  
- Verificación del grado de cumplimiento de los protocolos establecidos.  
- Evaluación del grado de satisfacción de la clientela. Métodos de evaluación, entrevistas directas, 
encuestas anónimas, buzón de sugerencias, entre otras.  
- Desviaciones en la prestación de los servicios. Resolución de quejas.  
- Medidas de actuación en caso de emergencias por irritaciones, alergias o cortes. Seguridad e 
higiene en relación a los procesos de estilismo en peluquería.  
 

8.Elaboración de programas de mantenimiento de la nueva imagen:  
- Pautas para la elaboración de los programas de mantenimiento y el plan de actuación.  
- Secuenciación y temporalización para el mantenimiento personal del trabajo técnico realizado.  
- Identificación de las pautas de higiene y mantenimiento personal del cabello.  
- Criterios de selección y utilización cosmética de mantenimiento.  
- Pautas de mantenimiento y transformación del peinado.  
- Asesoramiento sobre otros tratamientos. Pautas para la colaboración y coordinación con otros 
profesionales.  
- Medidas de adecuación de la nueva imagen, con la evolución personal y/o profesional. 
 

CONTENIDOS TRANSVERSALES 
Los temas transversales serán tratados a medida que se expongan y estudien el resto de 
contenidos específicos del ciclo formativo, estando presente en todos los módulos y de forma 
continua en los intercambios comunicativos y en los trabajos realizados en la ejecución de las 
prácticas y en los talleres.  
 
-Educación moral y cívica, donde se desarrollarán criterios de actuación que favorezcan 
intercambios responsables y comportamientos de respeto, honestidad, tolerancia y flexibilidad 
con los compañeros. Propiciaremos actividades de debate, tertulia, etc.  



 

 

-Educación para la paz, donde se desarrollan habilidades para el trabajo en grupo, escuchando y 
respetando las opiniones de los demás.  
-Educación ambiental. Concienciaremos al alumnado de la necesidad de efectuar un uso racional 
de los recursos existentes y una correcta disposición de los residuos para facilitar su posterior 
reciclaje.  
-Educación para la salud. Respetando las normas de seguridad e higiene respecto a la 
manipulación de herramientas, equipos e instalaciones, efectuando las prácticas con rigor, de 
forma que el resultado cumpla con la normativa y no tenga efectos nocivos para la salud o 
integridad física de las personas y así conseguir que el alumnado reflexione sobre la necesidad de 
establecer unas normas de seguridad e higiene personales y del producto, que las conozca y las 
ponga en práctica en el desarrollo de las actividades formativas, así como tomen conciencia de las 
posibles consecuencias de no cumplirlas.  
-Educación para la igualdad de oportunidades entre sexos, tomando una actitud abierta a nuevas 
formas organizativas basadas en el respeto, la cooperación y el bien común, prescindiendo de los 
estereotipos de género vigentes en la sociedad, estableciendo condiciones de igualdad en el 
trabajo en equipo. Además, debe desarrollarse un uso del lenguaje no sexista y mantener una 
actitud crítica frente a expresiones sexistas a nivel oral y escrito.  
-Tecnologías de la información y de la comunicación, donde el alumnado valore e incorpore las 
NNTT. Una de las competencias clave de la educación es la del conocimiento y el uso habitual de 
las tecnologías de la información y de las comunicaciones en el aprendizaje. Se promoverá con el 
uso de material audiovisual como informático. A partir de este curso somos centro Tic y como tal 
se incorporarán el uso de las tecnologías en el transcurso de las clases cuando sea posible.  
Con los contenidos transversales conseguimos dotar al alumnado de una formación integral, que 
contribuya a su desarrollo como persona en todas sus dimensiones y no sólo como estudiante. La 
presencia de los temas transversales en el desarrollo curricular es responsabilidad de toda la 
comunidad educativa, especialmente del equipo docente, por eso deben estar presentes en el 
proyecto educativo de centro y en las programaciones didácticas.  
Estos temas transversales no suelen contar en las programaciones con una temporalidad propia, 
sino que la propia naturaleza de las mismas induce a cierta espontaneidad en su integración, por 
lo que aprovecharemos el momento en que ocurran acontecimientos en la sociedad para 
impregnar con estos contenidos la práctica educativa y el trabajo diario en el aula. 

 
4- Secuenciación de contenidos, temporalización y desarrollo de las unidades didácticas. 

 
El módulo de “Estilismo en peluquería” tiene una duración de 126 horas repartidas en 6 horas 
semanales entre los meses de septiembre a marzo, según (Orden de 24 de octubre de 2014, por 
la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en estilismo y 
dirección en Peluquería.)  
 
La temporalización tiene por objeto adecuar los objetivos y contenidos al tiempo disponible.  
Hay que tener en cuenta que cada Unidad Didáctica debe programarse de forma realista, en 
función de los ritmos de aprendizaje del alumnado y del mejor aprovechamiento de los recursos 
humanos y materiales.  
La distribución horaria semanal se plantea de la siguiente manera: 6 horas, divididas en dos 
bloques de 3 h. (JUEVES: de 18.30 a 21.30 y VIERNES: de 18.30 a 21.30). 

 
 



 

 

 
Resultados 

de 
aprendizaje 

% 
Resultados 

de 
aprendizaje 

Nº 
Unidad 

didáctica 

 
Unidad didáctica 

 
Trimestre 

 
Nº 

Horas 

 
% 

Nota 

Ra 1 
Ra 2 

10 1 
 

Estilismo. El 
manual de estilos  

1º 9 h. 10 

Ra 1  Ra 2 
Ra 3 

12 2 
 

La creación de 
estilos 

1º 9 h. 12 

Ra 2 
Ra 3 

12 3 
 

Morfología y 
visagismo 

1º 12 h. 12 

Ra 4 12 4 
 

La propuesta 
técnica 

1º 6 h. 12 

Ra 3  Ra 4 
Ra 5  Ra 6 

20 5 
 

Cambios de estilo 1º/2º 60 h. 20 

Ra 5 
Ra 6 

15 6 
 

Estilismo 
masculino 

2º 21 h. 15 

Ra 7 12 7 
 

Evaluación del 
resultado final 

2º 6 h. 12 

Ra 8 7 8 Asesoramiento 
para el 
mantenimiento del 
servicio 

2º 3 h. 7 
 

 100 %    126 h. 10/100 

 
 

 

UNIDAD: 1 
ESTILISMO. EL MANUAL DE ESTILOS 

Nº Sesiones: 3 (9 h.) 
Trimestre: 1º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Competencias 
profesionales, personales 

y sociales: 
 

d), f), g), h), ñ), o), y q) 

Objetivos 
generales: 

 
 
d), f), g), h), p) y 
t)  

Resultados de 
aprendizaje: 

Ra 1 
 

Ra 2 
 

Criterios de 
evaluación: 

a), b), c), d), e), f), g) 
y h) 
a)  
 

Justificación: La caracterización de los diferentes estilismos en peluquería será necesaria 
para elaborar los diferentes tipos de manuales de estilo, clasificarlos y archivar la 
documentación específica.  

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
-Diferenciar los diferentes 
estilos en peluquería 
-Asesorar cambios de color para 
armonizar los diferentes estilos 
-Crear formas y volúmenes para 
crear cambios de estilos 
-Adaptar complementos para 
una nueva imagen 

CONTENIDOS 
-Concepto de estilo, modas y tendencias. Definiciones 
según autores. Contextualización y antecedentes.  
-Elementos que definen el estilo de imagen asociados a 
los cambios del cabello.  
. El color. Características, armonía y contraste. Test de 
color en peluquería.  
. Líneas, formas, volúmenes, longitud, entre otros. 
Clasificación y características.  



 

 

-Realizar un book de estilos y 
archivar la documentación 

. Complementos masculinos y femeninos en la creación de 
estilos.  
-Clasificación de estilos de imagen (clásico, informal, 
sofisticado, entre otros). Estilismo creativo y estilismo 
dirigido.  
-El manual de estilos. Pautas para la elaboración de un 
book de estilos; de modelos, publicitario, infantil, 
artístico, bodas, entre otros. Lenguajes para manual de 
estilos; fotográfico, ilustración, tipográfico, color y otros.  
-Base de información de patrones estéticos. Clasificación y 
archivos de los datos.  

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
-Debate en clase acerca de los diferentes conceptos  

-Explicación por parte del profesor de los diferentes tipos de conceptos  
-Búsqueda por parte del alumno de documentación relacionada  
-Elaboración de diferentes tipos de manuales o book de estilos  

-Prueba teórica conceptual  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

Ra 1: 
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
Ra 2: 
b) 

 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
 
1 

 
Participación en las actividades  
Nivel de atención. Actitud crítica 
Uso de la información 
Realización práctica de las actividades 
Nivel de conocimientos adquiridos  
 

 
10 
20 
10 
40 
20 

 

UNIDAD: 2 
CREACIÓN DE ESTILOS 

Nº Sesiones: 3 (9 h.) 
Trimestre: 1º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Competencias 
profesionales, personales 

y sociales: 
 

d), g), h) y ñ 
 

Objetivos 
generales: 

 
 

d), g), p), q) y t) 
 

Resultados de 
aprendizaje: 

Ra 1 
Ra 2 

 
 

Ra 3 

Criterios de 
evaluación: 

a) y d) 
a), b), c), d), e), f), g) 
h) e i) 
c) 
 

Justificación: La metodología y las fases de un proceso creativo de los nuevos estilos permite 
realizar los estudios técnicos y artísticos para la creación de manuales de diseño. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
-Crear nuevos estilos. 
-Planificar y secuenciar los 
procesos  
-Realizar bocetos 

CONTENIDOS 
Procedimiento de creación de nuevos estilos de 
peluquería. Creatividad, intuición y reflexión; su 
interrelación. La idea, el concepto y el proceso creativo.  
- Metodologías de creación. Creación en paneles de 



 

 

-Determinar los materiales para 
un cambio de estilo´ 
-Seleccionar modelos  
-Archivar y documentar  
 

inspiración o mood boards. Elementos. Planificación y 
secuenciación.  
. La investigación como base de la inspiración y 
realización.  
. Interpretación de patrones de moda y publicaciones. 
Esbozos o bocetos de la creación.  
. Evaluación de la viabilidad del proyecto.  
- Características técnicas de la creación. Estudio artístico; 
contextualización y antecedentes.  
- Características del nuevo estilo y cualidades que hay que 
trasmitir. Estudio técnico; determinación de procesos y 
materiales, los complementos al diseño.  
- Identificación de los símbolos, colores, línea, formas y 
volúmenes como elementos del nuevo estilo.  
- Presentación de la colección de diseños. Creación del 
manual del nuevo diseño.  
. Lugares de presentación; pasarelas, ferias, casas 
comerciales, revistas, ateliers, showrooms y otros eventos 
de moda.  
. Selección de modelos. Pautas para la realización de 
castings.  
. Archivos y utilización de datos.  
Formas de difusión del prototipo. Técnicas de marketing 
para estilismo en páginas web, publicaciones, layouts 
creativos y otros posibles. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
-Debate en clase acerca de los diferentes conceptos,  

-Explicación por parte del profesor de los diferentes tipos de conceptos  
-Búsqueda por parte del alumno de documentación relacionada  
-Elaboración de diferentes tipos de manuales o book de estilos  

-Prueba teórica conceptual 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN            %  INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

Ra 1: 
a) 
d) 
Ra 2: 
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i)  
Ra 3: 
c) 

 
1 
1 
 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
 
1 

 
Participación en las actividades  
Nivel de atención. Actitud crítica 
Uso de la información 
Realización práctica de las actividades 
Nivel de conocimientos adquiridos  
 

 
10 
20 
10 
40 
20 



 

 

 

UNIDAD: 3 
MORFOLOGÍA Y VISAGISMO 

Nº Sesiones: 4 (12 h.) 
Trimestre: 1º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Competencias 
profesionales, personales 

y sociales: 
 

d), f), g), h) y s) 
 

Objetivos 
generales: 

 
 
a), f), g), h), y  q)  

 

Resultados de 
aprendizaje: 

Ra 2 
Ra 3 

 

Criterios de 
evaluación: 

h) 
a), b), c), d), e), f) y 
g)  

Justificación: La identificación de las características morfológicas faciales y corporales, así 
como las características y condiciones del cabello servirán para aplicar los criterios de 
corrección de la imagen mediante las técnicas de corte y peinado.  

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
-Analizar las características 
físicas y morfológicas 
-Aplicar técnicas de 
psicomorfología y visagismo  
-Identificar los criterios para 
confeccionar un nuevo estilo 
-Determinar las pautas para la 
creación de un estilo 
personalizado 
-Precisión en el desarrollo del 
trabajo 
 

CONTENIDOS 
- Análisis de las características personales.  
- Análisis de la piel y el cabello. Características y 
condiciones del cabello. Métodos de análisis.  
- Análisis morfológico facial y corporal. Identificación de 
rasgos físicos. Puntos antropométricos de referencia.  
- Identificación de las alteraciones estéticas.  
- Análisis de patrones habituales de peinado, maquillaje, 
complementos, vestuario, movimiento y expresión.  
- Determinación de las necesidades sociolaborales, 
artísticas y otras en la adaptación de estilo a la imagen 
personal.  
- Identificación y proyección de la imagen. Ámbito de 
aplicación. Cambio puntual o definitivo, para evento, 
empresarial, artístico, y social.  
- Creación de identidad de imagen personalizada. Estilos 
de peinado en la imagen corporativa, pautas para su 
creación.  
Cualidades de la imagen a potenciar, neutralizar y 
modificar. Nivel de concreción de estilo en el cabello.  

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
-Debate en clase acerca de los diferentes conceptos.  

-Explicación por parte del profesor de los diferentes tipos de conceptos  
-Simulaciones de análisis morfológico entre compañeros Cumplimentación de fichas de 

diagnóstico  
-Simulaciones de aplicación de criterios de corrección de la imagen entre compañeros en 

diferentes supuestos: entrevista de trabajo, acto social etc...  
-Evaluación conceptual de la unidad: prueba teórica  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

Ra 2: 
h) 
Ra 3: 
a) 
b) 

 
1 
 
2 
1 

Participación en las actividades  
Nivel de atención. Actitud crítica 
Uso de la información 
Realización práctica de las actividades 
Nivel de conocimientos adquiridos  

10 
20 
10 
40 
20 



 

 

c) 
d) 
e) 
f) 
g) 

2 
1 
1 
1 
2 

 

 

UNIDAD: 4 
LA PROPUESTA TÉCNICAS 

Nº Sesiones: 2 (6 h.) 
Trimestre: 1º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Competencias 
profesionales, personales 

y sociales: 
h), ñ) o) y q) 

 

Objetivos 
generales: 

 
       h), p) y q)  
 

Resultados de 
aprendizaje: 

Ra 4 
 

Criterios de 
evaluación: 

a), b), c), d), e), f), g) 
y h) 

Justificación: Para la realización de una propuesta técnica y económica será imprescindible el 
conocimiento de la estructura de los diseños, la planificación y la recogida de 
documentación.   

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
-Planificar y realizar propuestas 
-Diseñar propuestas 
-Aplicar las herramientas 
manuales e informáticas 
-Presentar propuestas y archivar 
la documentación 

CONTENIDOS 
 -La propuesta personalizada; definición y estructura. 
Documentación técnica anexa y económica. Tipos y 
características. Planificación de acciones, calendario de 
actuación.  
- Secuenciación de los procesos para el cambio de imagen.  
- Diseños gráficos y audiovisuales. Elementos; agrupación, 
forma, color, tamaño, simetría, entre otros.  
- Aplicación de herramientas manuales, gráficas e 
informáticas. Editor de textos, de imágenes digitales, 
navegador web, diagramas y editor de presentaciones.  
Presentación de la propuesta; aplicación de técnicas de 
comunicación para la presentación de la propuesta. Tipos 
de comunicación. Procesamiento y archivo de la 
información; información analógica y digital. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
-Debate en clase acerca de los diferentes conceptos.  

-Explicación por parte del profesor de los diferentes tipos de conceptos  
-Realización de documentación necesaria para una propuesta técnica  

-Realización y presentación por parte del alumno de una propuesta técnica a un 
compañero/a en un supuesto concreto  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

Ra 4: 
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 

 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 

Participación en las actividades  
Nivel de atención. Actitud crítica 
Uso de la información 
Realización práctica de las actividades 
Nivel de conocimientos adquiridos  
 

10 
20 
10 
40 
20 



 

 

h) 1 

 
 

UNIDAD: 5 
CAMBIOS DE ESTILOS 

Nº Sesiones: 20 (60 h.) 
Trimestre: 2º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Competencias 
profesionales, personales 

y sociales: 
d), h), m), ñ) o), q) y s) 

 

Objetivos 
generales: 

 
 d), h), i), n), q), t) 
          y w) 
 

Resultados de 
aprendizaje: 

Ra 3 
Ra 4 
Ra 5 

 
 

Ra 6 
 

Criterios de 
evaluación: 

f) 
b), e) y g) 
a), b), c), d), e), f), g), 
h) e i) 
g) y h) 

Justificación: Para la realización de cambios de estilo de corte es necesario el conocimiento 
de las herramientas que intervienen en el proceso, así como la coordinación de las diferentes 
técnicas. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
-Planificar y realizar propuestas 
-Diseñar propuestas 
-Aplicar las herramientas 
manuales e informáticas 
-Presentar propuestas y archivar 
la documentación 

CONTENIDOS 
 -Influencia del estilo de corte en la imagen personal.  
- Relación del estilo de corte con las características 
personales (sexo, edad, profesión, entre otras).  
- Clasificación de los estilos de corte según la herramienta 
utilizada, por su configuración o geometría, por la técnica 
empleada, por los efectos conseguidos, por épocas o 
evolución histórica, por corrientes urbanas y otros.  
- Relación de la forma de realización con los efectos 
conseguidos.  
- Parámetros para la realización del corte de cabello; las 
secciones, las líneas, la mecha guía. Patrón de longitud, 
dirección y tipo de la mecha o mechas guía. Ángulo de 
proyección.  
- Integración y secuenciación de las técnicas de peluquería 
con el corte.  
- Técnica de aplicación de cortes de cabellos femeninos y 
masculinos. Procedimiento, fases y pautas de aplicación. 
Seguridad e higiene en los procesos.  
- Configuración del corte para el cambio de estilo. 
Coordinación con técnicas asociadas; corte/color, 
precorte/forma/color, corte/forma/color. Selección de la 
técnica para la realización; útiles, orden y formas de 
ejecución.  
Ventajas e inconvenientes de los distintos métodos y 
técnicas. Criterios de selección. Control del proceso. 
Secuenciación. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
-Explicación por parte del profesor de los diferentes tipos de conceptos.  



 

 

-Realización de diferentes estilos de corte sobre muñeca y modelo con diferentes 
herramientas y técnicas.  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

Ra 3: 
f) 
Ra 4: 
b) 
e)   
g) 
Ra 5: 
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 
i) 
Ra 6: 
g) 
h) 

 
1 
 
1 
1 
1 
 
1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
2 
1 
 
2 
1 

Participación en las actividades  
Nivel de atención. Actitud crítica 
Uso de la información 
Realización práctica de las actividades 
Nivel de conocimientos adquiridos  
 

10 
20 
10 
40 
20 

 
 

UNIDAD: 6 
ESTILISMO MASCULINO 

Nº Sesiones: 7 (21 h.) 
Trimestre: 2º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Competencias 
profesionales, personales 

y sociales: 
d), g), h), y m),  

 

Objetivos 
generales: 

 
 d), h), i), n), q), y  
                t) 
 

Resultados de 
aprendizaje: 

Ra 5 
 

Ra 6 
 

Criterios de 
evaluación: 

a), c), f), e i) 
 
a), b), c), d), e), f), g) 
y h) 

Justificación: La clasificación de los diferentes estilos de barba, bigote y patillas permite 
diseñar bocetos y diseños informáticos masculinos y aplicar las correcciones necesarias. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
-Planificar y realizar propuestas 
de estilos de barba y bigote 
-Realizar técnicas de visagismo y 
determinar las correcciones 
estéticas adecuadas 
-Aplicar las técnicas de 
psicomorfología 
-Diseñar estilismos masculinos 
-Determinar las técnicas de 
corte 
-Ejecutar las diferentes técnicas 

CONTENIDOS 
-Clasificación de los estilos de barba y bigote; descripción 
y características.  
- Técnicas de visagismo para el estudio del rostro, tipos de 
rostro, nariz, cejas, labios, frente y cuello.  
- Evolución del canon de belleza masculino. Influencia de 
la barba y bigote en la imagen personal.  
- Determinación de las correcciones de las 
desproporciones estéticas en el rostro a través de la barba 
y el bigote.  
- Diseño de barba, bigote y patillas. Aplicación de técnicas 
de visagismo y psicomorforlogía del rostro. Diseño de 



 

 

de corte estilos a través de bocetos manuales o por medios 
informáticos.  
- Técnica de descarga y delimitación del contorno de 
barba y bigote. Procedimiento de ejecución.  
- Elaboración de diseños de estilismos masculinos 
innovadores. Técnicas para la aplicación de plantilla en 
barbas, patillas y cejas, entre otros. -Influencia del estilo 
de corte en la imagen personal.  
- Relación del estilo de corte con las características 
personales (sexo, edad, profesión, entre otras).  
- Clasificación de los estilos de corte según la herramienta 
utilizada, por su configuración o geometría, por la técnica 
empleada, por los efectos conseguidos, por épocas o 
evolución histórica, por corrientes urbanas y otros.  
- Relación de la forma de realización con los efectos 
conseguidos.  
- Parámetros para la realización del corte de cabello; las 
secciones, las líneas, la mecha guía. Patrón de longitud, 
dirección y tipo de la mecha o mechas guía. Ángulo de 
proyección.  
- Integración y secuenciación de las técnicas de peluquería 
con el corte.  
- Técnica de aplicación de cortes de cabellos femeninos y 
masculinos. Procedimiento, fases y pautas de aplicación. 
Seguridad e higiene en los procesos.  
- Configuración del corte para el cambio de estilo. 
Coordinación con técnicas asociadas; corte/color, 
precorte/forma/color, corte/forma/color. Selección de la 
técnica para la realización; útiles, orden y formas de 
ejecución.  
Ventajas e inconvenientes de los distintos métodos y 
técnicas. Criterios de selección. Control del proceso. 
Secuenciación. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
-Explicación por parte del profesor de los diferentes tipos de conceptos  

-Realizar bocetos de los diferentes tipos de óvalos indicando las correcciones a realizar en 
relación a barba, bigote y patillas  

-Utilización de programas informáticos de visagismo: estilismos masculinos  
-Realización sobre modelos de prácticas de descarga y delimitación del contorno de la barba 

y el bigote  

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

Ra 5: 
a) 
c) 
f) 
i) 
Ra 6: 

 
1 
1 
1 
5 
 

Participación en las actividades  
Nivel de atención. Actitud crítica 
Uso de la información 
Realización práctica de las actividades 
Nivel de conocimientos adquiridos  
 

10 
20 
10 
40 
20 



 

 

a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 
h) 

1 
1 
2 
1 
1 
1 
2 
3 

 

UNIDAD: 7 
EVALUACIÓN DEL RESULTADO FINAL 

Nº Sesiones: 2 (6h.) 
Trimestre: 2º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Competencias 
profesionales, personales 

y sociales: 
s), q), o) y m) 

Objetivos 
generales: 

       n), y w) 
 

Resultados de 
aprendizaje: 

Ra 7 
 

Criterios de 
evaluación: 

a), b), c), d), e), f), y 
g)  

Justificación: En todos los procesos de los servicios de estilismo es necesario identificar los 
indicadores de calidad, verificar el grado de cumplimiento de los productos establecidos para 
aplicar las medidas correctoras ante las desviaciones de los resultados y aplicar las medidas 
de actuación en casos de accidentes en el salón. 

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
-Caracterizar los resultados 
obtenidos 
-Aplicar medidas correctoras 
ante desviaciones acaecidas  
-Identificar los factores de 
calidad 
-Evaluar el grado de satisfacción 
del cliente por distintos medios 
-Aplicar las medidas de 
Seguridad e Higiene en los 
procesos 
-Resolver las desviaciones 
producidas  

CONTENIDOS 
-Medidas de corrección de desviaciones en los resultados 
obtenidos.  
- Calidad en los servicios de estilismo. Identificación de los 
indicadores de calidad. Evaluación y control de calidad.  
- Vocabulario técnico adecuado al estilismo en peluquería. 
Actitudes profesionales.  
- Verificación del grado de cumplimiento de los protocolos 
establecidos.  
- Evaluación del grado de satisfacción de la clientela. 
Métodos de evaluación, entrevistas directas, encuestas 
anónimas, buzón de sugerencias, entre otras.  
-Desviaciones en la prestación de los servicios. Resolución 
de quejas.  
- Medidas de actuación en caso de emergencias por 
irritaciones, alergias o cortes.  
-Seguridad e higiene en relación a los procesos de 
estilismo en peluquería. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
-Explicación por parte del profesor de los diferentes tipos de conceptos  

-Debate en clase acerca de los diferentes conceptos.  
-Confección de indicadores de calidad de los servicios de peluquería Realizar cuestionarios 

para conocer el grado de satisfacción del cliente Prueba teórica de los contenidos 
conceptuales.   

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

Ra 7: 
a) 

 
2 

Participación en las actividades  
Nivel de atención. Actitud crítica 

10 
20 



 

 

b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 

1 
3 
1 
1 
2 
2 

Uso de la información 
Realización práctica de las actividades 
Nivel de conocimientos adquiridos  
 

10 
40 
20 

 

UNIDAD: 8 
ASESORAMIENTO PARA MANTENIMIENTO 
DEL SERVICIO 

Nº Sesiones: 1 (3h.) 
Trimestre: 2º 

RELACIÓN CON LOS ELEMENTOS DEL CURRÍCULO 

Competencias 
profesionales, personales 

y sociales: 
h) y ñ) 

Objetivos 
generales: 

              h) 

Resultados de 
aprendizaje: 

Ra 8 
 

Criterios de 
evaluación: 

a), b), c), d), e), f), y 
g)  

Justificación: La elaboración de programas de mantenimiento del servicio requiere la 
identificación de las pautas de higiene y mantenimiento del cabello para el asesoramiento de 
los diferentes tratamientos.  

OBJETIVOS DIDÁCTICOS 
-Elaborar programas para el 
mantenimiento 
-Identificar las medidas de 
higiene y mantenimiento del 
cabello 
-Caracterizar la cosmética para 
el mantenimiento 
-Asesorar tratamientos y 
medidas de mantenimiento en 
la nueva imagen 
  

CONTENIDOS 
-Pautas para la elaboración de los programas de 
mantenimiento y el plan de actuación. 
-Secuenciación y temporalización para el mantenimiento 
personal del trabajo técnico realizado. 
-Identificación de las pautas de higiene y mantenimiento 
personal del cabello. 
-Criterios de selección y utilización cosmética de 
mantenimiento. 
-Pautas de mantenimiento y transformación del peinado. 
-Asesoramiento sobre otros tratamientos. Pautas para la 
colaboración y coordinación con otros profesionales. 
-Medidas de adecuación de la nueva imagen. Con la 
evolución personal y/o profesional. 

ACTIVIDADES DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE 
-Debate acerca de los diferentes conceptos 

-Explicación por parte del profesor de los diferentes conceptos 
-Realizar programas de mantenimiento del servicio prestado en diferentes supuestos 

prácticos. 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN % INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN % 

Ra 8: 
a) 
b) 
c) 
d) 
e) 
f) 
g) 

 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

Participación en las actividades  
Nivel de atención. Actitud crítica 
Uso de la información 
Realización práctica de las actividades 
Nivel de conocimientos adquiridos  
 

10 
20 
10 
40 
20 

 



 

 

5- Metodología. 
 

La metodología didáctica se aplica en el marco del proyecto curricular de centro, el proyecto 
educativo de etapa, y de la programación de aula y estará orientada a promover en los alumnos 
aspectos tales como la motivación, la flexibilidad y la funcionalidad, los principios metodológicos 
aplicados a mi programación, en síntesis, son los siguientes:  

 Partir del nivel madurativo del alumnado.  

 Planificar adecuadamente el periodo de adaptación.  

 La enseñanza debe ser activa, constructivista y globalizada.  

 Las actividades van a partir de los intereses y motivaciones del alumnado.  

 Desarrollar la socialización.  

 Construir aprendizajes significativos, funcionales y enseñar al alumnado a aprender a aprender.  

 Organizar el espacio, tiempo, materiales, recursos y agrupamientos.  

 Atender a la diversidad.  
 

Orientaciones pedagógicas. 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de estilista 
de peluquería.  
La definición de estas funciones incluye aspectos como:  
- Caracterización de los estilos en peluquería. - Creación y presentación de nuevos estilos de 
peluquería.  
- Adaptación de los estilos a las características personales, sociales y laborales  
- Elaboración y presentación de propuestas personalizadas de peluquería.  
- Realización de cambios de estilos.  
- Realización estilismos masculinos.  
- Evaluación del resultado final.  
- Elaboración de programas de mantenimiento de la nueva imagen.  

A nivel orientativo, esta competencia debe permitir el desempeño, entre otros, de los siguientes 
puestos de trabajo y ocupaciones:  

- Dirección técnica en empresas de peluquería.  
- Dirección técnico-artística de peluquería en producciones audiovisuales, escénicas y de moda.  

- Especialista en tratamientos capilares.  
- Asesoría artística de peluquería.  
- Estilista.  
- Especialista en prótesis capilares y Posticería.  
- Consejero/a-evaluador/a de empresas de peluquería.  
- Experto/a en cuidados capilares en clientes con necesidades especiales.  
- Técnico/a en análisis capilar.  
- Peluquero/a especialista.  

- Trabajador/a cualificado/a en clínicas capilares y centros de medicina y cirugía estética.  
- Técnico/a comercial.  
- Asesoría de imagen.  
- Formación técnica en peluquería.  
- Asesoría de venta y demostrador de productos y aparatos de peluquería. 

 
 Métodos didácticos.  
- Métodos afirmativos:  



 

 

Método afirmativo expositivo: exposiciones orales “clase magistral”.  
Método afirmativo demostrativo:  

 Preparación del alumnado.  

 Enseñar sin hablar una tarea. 

 Enseñar explicando cómo hacerlo.  

 Enseñar explicando por qué se hace así.  

 Dejar hacer.  

 Hacer que explique el por qué, después de lo anterior.  
- Métodos activos: Gracias a este método el alumnado alcanzara sus objetivos mediante su propia 
actividad experimentando la acción hasta el final “acción-experimentación” y mediante grupos 
cooperativos y participativos, pudiendo destacar:  

 Método de descubrimiento: El alumnado ira dando respuesta a las dificultades surgidas en el 
proceso teniendo derecho al ensayo y error, siendo capaz de aprender la globalidad de una 
situación.  

 Método tutorial: Intentare dar un trato personalizado al alumnado, orientándolo personal y 
profesionalmente con el fin de que pueda llevar a buen término su proyecto de aprendizaje.  

 Método de casos: Plantearé al alumnado una situación que podrá darse en la vida real y a la que 
deberá dar solución aplicando los conocimientos adquiridos, desarrollando habilidades de tipo de 
resolución de problemas o toma de decisiones.  

 Método creativo: Realizare actividades que produzcan una autentica satisfacción al alumnado, 
permitiéndole libertad de expresión, sin preocupaciones por las respuestas correctas, creando 
significados nuevos a partir de los antiguos. 

 
6- Procedimientos, instrumentos y criterios de calificación, de manera general. 

 
La evaluación será integral, evaluándose el proceso enseñanza-aprendizaje completo; continua, a 
lo largo de todo el proceso; formativa, orientando, corrigiendo y regulando el proceso. Constará 
de tres apartados:  
1. Evaluación inicial: aportará información sobre la situación de partida de los alumnos y alumnas 
con la finalidad de orientar la intervención educativa del modo más apropiado.  
2. Evaluación formativa: se realiza a lo largo del propio proceso de enseñanza-aprendizaje.  
3. Evaluación sumativa: tendrá por finalidad la valoración de los resultados del aprendizaje al 
finalizar una determinada fase del proceso formativo, tomando como referencia los criterios de 
evaluación y los objetivos establecidos para ese período. La evaluación sumativa o final se 
realizará coincidiendo con:  
La finalización de una o varias unidades de trabajo programadas.  
La finalización de la evaluación.  
La finalización del curso académico.  
- Seguimiento diario del alumno que permita apreciar su interés y aprovechamiento. Para ello se 
harán preguntas en clase y se propondrá la resolución de ejercicios prácticos.  
-Observación del trabajo de preparación que precede a la ejecución del proceso.  
-La ejecución de procesos: 
-Supuestos prácticos en muñeca de prestación de servicios. 
-Realización de procedimientos sobre modelos.  
-Capacidad del alumno para buscar varias estrategias de resolución, lo que nos dará una idea de 
su rapidez de pensamiento y fluidez en el razonamiento.  



 

 

-Igualmente, se tendrán en cuenta la asistencia, grado de participación, atención demostrada, 
capacidad crítica, capacidad de trabajo tanto a nivel individual como en grupo.  
-Utilización de intercambios orales con los alumnos/as y entre ellos/as, para detectar las 
deficiencias de comprensión y expresión.  
-Pruebas escritas específicas regulares que sirvan para evaluar los conocimientos del alumno 
sobre la materia explicada.  
-Trabajos en clase, tanto individuales como por parejas  
-Trabajos en casa.  
-Preparación y exposición de temas.  
 
En caso de que el alumno no alcance el mínimo exigido se procederá a aplicar actividades de 
recuperación.  
Si los alumnos no superan cada uno de los contenidos por separado (conceptuales y 
procedimentales) no se hallará la nota media de dicho módulo.  
La calificación de los módulos profesionales se expresará mediante escala numérica de 1 a 10 sin 
decimales, a excepción módulo de Formación en Centros de Trabajo, que se calificarán con los 
términos APTO o NO APTO.  
Para poder aplicar la ponderación de la calificación de los distintos contenidos, para la obtención 
de la calificación final, el alumno deberá haber realizado y superado tanto las diferentes pruebas 
escritas propuestas a lo largo del curso, como los supuestos prácticos, de cada tipo de ejecución, 
recogidos como actividades de enseñanza aprendizaje-evaluación.  
Al ser un módulo básicamente práctico, hay que asistir a clase y realizar todos los trabajos 
prácticos que se exigen para conseguir los resultados de aprendizaje. Las clases se organizan en 
bloques de varias horas diarias, debido a la duración de los procesos. Es por ello por lo que se 
exige máxima puntualidad para poder realizar las distintas fases de los procesos técnicos (análisis, 
preparación, ejecución técnica, acabado y evaluación de resultados).  
Se asignará la siguiente distribución porcentual a la hora de determinar la calificación final y la 
correspondiente a cada trimestre  
 La calificación final del módulo se obtendrá sumando los distintos componentes que evalúan 
el aprendizaje según la importancia asignada a cada uno. Los criterios de calificación de este 
módulo se han establecido en el departamento de común acuerdo. Se tendrá en cuenta para la 
calificación final del alumno lo siguiente:  

 Se dará un 30% del valor final de la nota a los aspectos conceptuales: 
(Nivel de conocimientos adquiridos: 20%. Uso de la información: 10%) 
-Valoración del lenguaje técnico. 
-Valoración de la caligrafía y ortografía. 
-Prueba teórica que podrá ser oral y/o escrita. 
-Realización de ejercicios y/o trabajos escritos de forma individual. 
-Confección de fichas técnicas (Portfolio). 
 
Se dará un 70% a los contenidos procedimentales. (Nivel de atención. Actitud crítica: 20%.  
Realización práctica de las actividades 40% ) 
Dentro de este porcentaje se contemplará un 10% por las habilidades personales y sociales:  
-Demostración de los conocimientos adquiridos durante la realización de los trabajos técnicos de 
cada unidad de trabajo.  
-Ejecución del proceso.  
-Elección de la técnica.  



 

 

-Elección de útiles y aparatos.  
-Elección de cosméticos.  
-Protección del cliente.  
-Protección del profesional.  
-Medidas de seguridad e higiene.  
-Habilidades personales y sociales: (Participación en las actividades 10% ) 
-Cumplimiento de las normas en relación con el material, espacio, limpieza y seguridad en las 
actividades del aula taller.  
-Trato correcto a la comunidad escolar.  
-Trato correcto al cliente.  
-Puntualidad.  
-Asistencia.  
-Participación en clase.  
-Uso del uniforme.  
Se valorarán aspectos tales como:  
Ritmo y constancia en las tareas.  
Respeto a los plazos establecidos para la entrega de tareas.  
Atención y rendimiento en clase, individual o en grupo.  
Los específicos del módulo profesional  
Otros que el equipo determine 
 
Como consecuencia de la aplicación del proceso de evaluación continua del alumnado que 
requiere la asistencia a las clases y a las actividades programadas en el módulo. 
Se considera abandono intencionado de un módulo profesional a la reiterada e injustificada falta 
de asistencia a clase y a las pruebas orales y/o escritas, así como el hecho de no realizar los 
trabajos de clase o mantener actitud pasiva o conductas negativas que perturben 
sistemáticamente el trabajo en el aula. El profesorado afectado deberá informar al tutor cuando 
detecte que se ha producido tal abandono para que dicho tutor o tutora adopte las medidas 
correspondientes. Si una vez aplicadas las medidas correctoras necesarias el referido abandono 
persistiera, daría lugar a la evaluación negativa en dicho módulo profesional, esta situación será 
comunicada a la Jefatura de Estudios y a los padres, tutores o al alumnado cuando éste sea mayor 
de edad.  
 
El tutor o tutora deberá conocer semanalmente las faltas de asistencia del alumnado de su grupo 
y recogerá y custodiará la documentación justificativa de las mismas presentadas por los padres, 
tutores o por el propio alumnado cuando éste sea mayor de edad. Corresponde al profesorado 
tutor o tutora valorar si es o no pertinente considerar la falta de asistencia justificada.  
     . 
Criterios a tener en cuenta según acuerdo del Departamento de Imagen personal:  

 Cuando existan evidencias de que el alumno/a ha copiado o está copiando (“chuletas”, 
“cambiazo de folio”, “pinganillo”,…) se calificará la prueba con un cero y no tendrá posibilidad de 
recuperación hasta la Evaluación final de cada trimestre.  
Además, se le pondrá un apercibimiento y jefatura de estudios aplicará la medida correctiva 
correspondiente.  

 Las faltas justificadas del alumnado, durante el desarrollo de la evaluación, no exime de 
realizar los trabajos en módulos prácticos, actividades de aula, etc. programados por el docente 
para la superación de los contenidos del módulo.  



 

 

 
Las líneas de actuación en el proceso enseñanza aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos 
del módulo versarán sobre:  
- La organización de los procesos de peluquería.  
- La interpretación de la documentación técnica.  
- La preparación de los recursos.  
- La organización de los protocolos de aplicación de técnicas de procesos de peluquería. - La 
evaluación de los riesgos en la aplicación de las diferentes técnicas.  
- La ejecución técnica de los procesos que componen el módulo.  
 
Actividades de refuerzo o mejora de las competencias  
Estas actividades van destinadas a la atención de las diversas necesidades de los alumnos/as.  
A los más avanzados se les propondrán actividades de ampliación, que consistirán en la 
investigación, de entre varios temas propuestos por el profesor, en la búsqueda de información y 
realización de trabajos.  
Con aquellos alumnos/as que tengan una mayor dificultad en el proceso de aprendizaje se 
realizaran actividades de refuerzo. Plantearles la realización de ejercicios huyendo en lo posible 
de la abstracción y buscando que las soluciones a los mismos reflejen situaciones de la vida real, 
utilizando instrumentos que estén a su alcance.  
-ACTIVIDADES MOTIVADORAS: A través de la presentación de una lámina, un vídeo, una noticia de 
prensa, diálogos, una visita que nos realice un profesional, etc. podré motivar al alumnado e 
introducir actividades a realizar en las unidades de trabajo.  
-ACTIVIDADES DE DIAGNÓSTICO: Torbellino de ideas, diálogos, revisión de criterios de evaluación, 
etc.  
-ACTIVIDADES DE DESARROLLO, INVESTIGACIÓN Y APRENDIZAJE: Se trabajarán: 
. Actividades para aprender a aprender:  
. Actividades de investigación, formulando hipótesis y contrastando los resultados de la 
investigación.  
. Actividades de aprendizaje por descubrimiento.  
. Actividades de conocimiento e interacción con el mundo laboral:  
. Talleres de experiencias sobre franquicias, productos, talleres, galas,…  
. Actividades sobre posibles problemas que se pueden encontrar en el mundo laboral.  
. Actividades digitales para el tratamiento de la información:  
. Realizaremos búsquedas en Internet para trabajar las nuevas tecnologías, trabajando con 
programas educativos y visitando páginas Web.  
. Actividades transversales, sociales y ciudadanas:  
. Actividades de contenidos transversales: Educación Moral y Cívica, Educación para la Salud, 
Educación del Consumidor, Educación para la Paz, etc.  
. Actividades para el conocimiento del Medio (el agua, el aire, la energía, el reciclaje,…).  
. Actividades de valores, actitudes y hábitos de prevención de accidentes.  
. Habilidades sociales. 

 
7- Materiales y recursos didácticos, de manera general.  

 
TIEMPOS  
Los tiempos han de ser planificados para dotar de coherencia a la programación didáctica y por 
tanto a nuestra labor educativa.  



 

 

La hora clase necesita de tiempos: antes, durante y después, porque necesita de planificación 
educativa previa para lograr un ambiente educativo adecuado en el aula. El estudiante durante el 
tiempo pre-clase recaba información, estudia y realiza tareas. Durante la clase el estudiante es un 
actor activo porque se ha preparado antes y la actitud del docente deja de ser la propia de la clase 
magistral para convertirse en un mediador, participativo, orientador y facilitador del aprendizaje. 
El rol del estudiante en la etapa post clase es la de afianzar el conocimiento por medio del repaso, 
el estudio y la discusión grupal; ello requiere de apuntes en el cuaderno, textos guías de estudio y 
de otras fuentes de conocimiento recomendadas por el docente.  
 
ESPACIOS  
Los espacios y equipamientos mínimos necesarios son:  
Aula taller  
Aula técnica/aula polivalente  
Atendiendo a las instalaciones de mi centro:  
Contamos con tres talleres para las prácticas de peluquería y 1 aula dotada con un cañón 
proyector y la posibilidad de uso de internet y webcam.  
También hay que destacar el uso de la BIBLIOTECA para la realización de actividades que 
potencien la lectura como está previsto en el proyecto lector del centro.  
 
RECURSOS MATERIALES  
La función fundamental de los recursos didácticos es facilitar el aprendizaje, estableciendo un 
contacto entre el sujeto y la realidad. 
Las clases en los centros TIC, permiten la utilización de pizarras blancas en las que se usan 
rotuladores para la escritura.  
Dentro de la amplia gama de los recursos didácticos destacan tres grandes grupos.  
a) Los recursos impresos  
Libros de consulta.  
La biblioteca del aula, del centro y de la propia localidad.  
Prensa especializada en la materia. Revista de Peluquería.  
Apuntes del profesor.  
b) Recursos audiovisuales: Video, DVD y proyector.  
c) Recursos informáticos:  
Ordenadores  
Aulas de informática.  
Empleo de Internet y de programas específicos adecuados a los contenidos de los distintos 
modelos. 

 
 

8- Actividades complementarias y extraescolares que, además, serán incluidas en la 
programación del Departamento. 

Para este curso y este módulo en particular, se han propuesto las siguientes: 
-Taller de Peluquería Masculina fecha: sin determinar 
-Taller de Recogidos: sin determinar  
-Asistencia a diferentes FERIAS DE PELUQUERÍA: sin determinar 

 



 

 

Se deja la posibilidad de realizar otras actividades, si se presentan, con la aprobación del 
Departamento de Imagen Personal y con el correspondiente permiso por parte del Departamento 
de Orientación. 

 
9- Atención a la diversidad. 

 
Los centros de formación profesional desarrollarán los currículos establecidos por la 
Administración educativa correspondiente de acuerdo con las características y expectativas del 
alumnado, con especial atención a las necesidades de aquellas personas que presenten una 
discapacidad, y las posibilidades formativas del entorno, especialmente en el módulo profesional 
de formación en centros de trabajo.  
Los procesos de evaluación se adecuarán a las adaptaciones metodológicas de las que haya 
podido ser objeto el alumnado con discapacidad y se garantizará su accesibilidad a las pruebas de 
evaluación.  
Cuando se trate de personas adultas se prestará una atención adecuada, en condiciones de 
accesibilidad y con los recursos de apoyo necesarios, en cada caso, a las personas con 
discapacidad.  
Se establecerán las medidas e instrumentos necesarios de apoyo y refuerzo para facilitar la 
información, orientación y asesoramiento a las personas con discapacidad.  
Las Administraciones educativas establecerán un porcentaje de plazas reservadas para alumnado 
con discapacidad, que no podrá ser inferior al cinco por ciento de la oferta de plazas.  
El alumnado dispondrá de los medios y recursos que se precisen para acceder y cursar estas 
enseñanzas. 
Para este alumnado se adaptará el currículo a sus intereses y posibilidades, adaptando los 
contenidos a mínimos y utilizando una metodología que permita alcanzar los objetivos mínimos 
del módulo. Se propondrán diversas actividades de refuerzo, como glosarios, trabajos grupales, 
etc.  
La atención individualizada entra en el terreno de las adaptaciones curriculares. Las adaptaciones 
curriculares significativas no están contempladas en Formación Profesional, es por ello que, sólo 
se podrán contemplar medidas no significativas de acceso al currículo 

 
10- Evaluación de la programación. 

 
Esta programación es susceptible de ser evaluada durante el transcurso del curso académico para 
adaptarse a las necesidades del proceso de enseñanza-aprendizaje.  
Cualquier variación que sea necesaria, será adjuntada en un anexo.  
Los criterios que pueden hacer necesaria esta evaluación pueden ser:  

 La presencia o ausencia de conflictos intergrupales, su análisis y métodos de resolución de 
acuerdo a la naturaleza que planteen.  

 El factor tiempo en orden al desarrollo de la propia programación docente atendiendo a las 
dinámicas de clase.  

 El control de la asistencia y ausencias, tanto del alumnado, como del profesorado y su incidencia 
en el desarrollo previamente programado y en el nivel del aprovechamiento participativo del 
alumnado.  

Necesidades de recursos o incorporación de estos que requieran una adaptación en la 
programación para su aprovechamiento. 


